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  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES
Dª. Laura Diez Romera.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

EXCUSARON SU ASISTENCIA

D. Alfredo Díez García.

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 10 DE ENERO DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las diecisiete horas del  día diez de enero de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. ORDEN DE 5 DE DICIEMBRE DE 2002, DE LA CONSEJERIA DE INDUSTRIA,COMERCIO Y TURISMO, POR LA QUE SE CONVOCAN LAS SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2003, CONTENIDAS EN EL PLAN REGIONAL DE EMPLEO PARA ENTIDADES LOCALES.- Visto la ORDEN de 5 de diciembre de 2002, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se convocan las subvenciones para el año 2003, contenidas en el Plan Regional de Empleo para Entidades Locales (B.O. de C. y L. nº 240 de fecha 13-12-2002),  la Comisión Permanente, por unanimidad, acordó:

Primero.- Acogerse a la Orden referenciada, solicitando de la Junta de Castilla y León (Consejería de Industria, Comercio y Turismo), una subvención por importe de 24.642,63 € y para la realización por un periodo de tres meses de los trabajos de información y control en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. (3 Auxiliares de Turismo) y trabajos de conservación de las instalaciones recreativas ( 3 peones de la construcción), según Memoria  que se aprueba elaborada por el Servicio Territorial de Medio Ambiente.

Segundo.- Hacer constar que las obras y servicios se realizarán por administración directa, según lo determinado en la orden de convocatoria.

Tercero.- Hacer constar que no se ha solicitado ni se tiene concedida ayuda alguna para  los gastos de contratación de los trabajadores por los que se solicita subvención. 

Cuarto.- Que Sí se solicita la percepción del anticipo que corresponda, según sea la cuantía de la subvención que esta Entidad pudiera recibir.

Quinto.- Comprometerse a habilitar en el Presupuesto de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria  para el año 2003, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende.

II. ORDEN DE 5 DE DICIEMBRE DE 2002, DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA ENTIDADES LOCALES, COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, EN EL AMBITO DE LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO,PARA EL AÑO 2003.- Visto la ORDEN de 5 de diciembre de 2002, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se convocan ayudas para Entidades Locales, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo, para el año 2003 (B.O. de C. y L. nº 240 de fecha 13-12-2002), la Comisión Permanente, por unanimidad, acordó:

Primero.- Acogerse a la Orden referenciada, solicitando de la Junta de Castilla y León (Consejería de Industria, Comercio y Turismo), una subvención por importe de 13.564,77 € y para la prórroga por un periodo de seis meses del contrato de Ingeniero Técnico Forestal para la realización de un estudio relacionado con servicios de Medio Ambiente, según Memoria detallada y justificativa  que se aprueba en el presente acto.

Igualmente se propone la posibilidad de que se contrate un Ingeniero Forestal para la realización de un estudio sobre plagas de enfermedades forestales en los Montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria.

Segundo.- Hacer constar que no se ha solicitado ni se tiene concedida ayuda alguna para  los gastos de contratación del trabajador por el que se solicita subvención. 

Tercero.- Que Sí se solicita la percepción del anticipo que corresponda, según sea la cuantía de la subvención que esta Entidad pudiera recibir.

Quinto.- Comprometerse a habilitar en el Presupuesto de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria  para el año 2003, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende.

III. ORDEN DE 5 DE 5 DE DICIEMBRE DE 2002, DE LA CONSEJERIA DE INDUSTRIA,COMERCIO Y TURISMO, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2003, COFINANCIADAS POR EL F.S.E., EN EL AMBITO DE COLABORACIÓN CON LAS CORPORACIONES LOCALES PARA LA CONTRATACION DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN LA REALIZACION DE OBRAS Y SERVICIOS  DE INTERES GENERAL Y SOCIAL.- Visto la ORDEN de 5 de diciembre de 2002, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se convocan las subvenciones para el año 2003, cofinanciadas por el F.S.E., en el ámbito de colaboración con las Corporaciones Locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social (B.O. de C. y L. nº 240 de fecha 13-12-2002),  la Comisión Permanente, por unanimidad, acordó:

Primero.- Acogerse a la Orden referenciada, solicitando de la Junta de Castilla y León (Consejería de Industria, Comercio y Turismo), una subvención por importe de 4.274,82 € y para la realización por un periodo de tres meses y por dos auxiliares de jardinería de las labores de limpieza de zonas verdes, papeleras, recogida de elementos vegetales..... en la zona recreativa de Playa Pita, según Memoria  que se aprueba en el presente acto.

Segundo.- Hacer constar que las obras y servicios se realizarán por administración directa, según lo determinado en la orden de convocatoria..

Tercero.- Hacer constar que no se ha solicitado ni se tiene concedida ayuda alguna para los los gastos de contratación de los trabajadores por los que se solicita subvención. 

Cuarto.- Que Sí se solicita la percepción del anticipo que corresponda, según sea la cuantía de la subvención que esta Entidad pudiera recibir.

Quinto.- Comprometerse a habilitar en el Presupuesto de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria  para el año 2003, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende.

IV. ORDEN DE 5 DE DICIEMBRE DE 2002, DE LA CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO PARA ENTIDADES LOCALES PARA LOS AÑOS 2003 Y 2004.- Vista la Orden de 5 de diciembre de 2002, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se convocan subvenciones en materia de turismo para Entidades Locales para los años 2003 y 2004.

Considerando que el programa de rutas turísticas y accesibilidad permite la adecuación de rutas turísticas en el entorno rural.

Considerando que la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria es copropietaria de varios Montes declarados de Utilidad Pública  con grandes recursos turísticos  que se pretenden dar a conocer mediante el establecimiento de una serie de señales informativas y paneles de interpretación con objeto de complementar y mejorar la calidad de la visita de los numerosos turistas que acceden anualmente.

La Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Acogerse a la citada línea de ayuda con objeto de complementar y mejorar la calidad de la visita de los turistas que acceden a los montes mediante el establecimiento de carteles informativos, con un presupuesto aproximado de 32.102,14 €.

Segundo.- Comprometerse a habilitar en el Presupuesto de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria  para el año 2003, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la ejecución de la inversión proyectada.

V. ORDEN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2002, DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS A LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE MONTES EN RÉGIMEN PRIVADO.- Vista la Orden de 26 de noviembre de 2002, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas a la gestión sostenible de Montes en régimen privado (B.O.C. y L. nº 233 de 2 de diciembre).

Considerando que la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria son copropietarios de la finca “P. Nuevo y los Llanos”, sita en Espejo de Tera, del término municipal de Almarza (Soria), que precisa de diversos trabajos con objeto de repoblar con fresno la parcela 5017 del Polígono 58, con una superficie de 2,5217 ha.; y, dado que no se llega a la superficie mínima subvencionable para la reforestación, la Comisión Permanente propone esperar a que surja algún nuevo expediente en el término municipal de Almarza al que agruparse. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las diecisiete horas y cuarenta y cinco  minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       


La Secretaria,
